
 EXPEDIENTE: 01327/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC 
--------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

1 
 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01327/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día catorce (14) de abril del año dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE SULTEPEC (SUJETO OBLIGADO), una solicitud 
de información en los siguientes términos: 
  

Solicito copia de la relación de todo el personal del Ayuntamiento que tenga 
los apellidos "SÁNCHEZ" y "BETANCOURT", que contenga percepciones 
totales, adscripción y cargo (Sic). 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00048/SULTEPEC/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de 

información del RECURRENTE. 
 

  3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día once (11) de mayo del año dos mil once, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: FALTA DE ATENCIÓN (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad:  TAL Y COMO SE ADVIERTE DE 
LA FECHA DE RECEPCIÓN DE MI SOLICITUD, HA TRANSCURRIDO EL 
TÉRMINO QUE LA LEY ESTABLECE PARA ATENDERLA, SIN QUE 
HASTA EL MOMENTO HAYA SIDO ATENDIDA, LO QUE CONSTITUYE 
UNA NEGATIVA EN TÉRMINOS DEL ART. 48 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, POR LO TANTO EN ESTE ACTO INTERPONGO RECURSO 
DE REVISIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 Y 71 
FRACCIONES I Y IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO (Sic) 
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4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 
expediente número 01327/INFOEM/IP/RR/201, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
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   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que el 
RECURRENTE pretende obtener copia de la relación de todo el personal del 
Ayuntamiento que tenga los apellidos “Sánchez” y “Betancourt”, que a su vez contenga 
percepciones totales, adscripción y cargo. 
 
  Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro del término de quince días 
estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia lo cual debió haber llevado a cabo a 
más tardar el día diez (10) de mayo de dos mil once. Fue ante tal omisión que el 
RECURRENTE se inconformó y señaló como motivos de su inconformidad que 
transcurrió el término que la ley establece para la atención de su solicitud, sin que esta 
haya sido atendida, lo cual constituye una negativa en términos del artículo 48 de la Ley 
de la materia. 
 
   En estas condiciones, la litis del recurso se circunscribe a determinar si el 
SUJETO OBLIGADO incurrió en una de las hipótesis contenidas en el artículo 71 de la 
Ley de la materia, asimismo se deberá determinar si la información materia de la 
solicitud constituye información pública que obre en los archivos del SUJETO 
OBLIGADO y que deba ser entregada al RECURRENTE. 
 

   TERCERO. En un primer momento es necesario dejar patente que por la 
falta de atención brindada a la solicitud de información en el término estipulado para tal 
efecto en el artículo 46 de la Ley de la materia, manifiesta en el archivo electrónico 
formado en el SICOSIEM y que hace prueba plena en términos del numeral treinta y 
seis de los Lineamientos Para La Recepción, Trámite Y Resolución De Las Solicitudes 
De Acceso A La Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación O 
Supresión Parcial O Total De Datos Personales, Así Como De Los Recursos De 
Revisión Que Deberán Observar Los Sujetos Obligados Por La Ley De Transparencia 
Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, por ende, la 
solicitud se tuvo por negada en términos del numeral 48 de la Ley en cita. De tal 
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manera que esta situación actualiza la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 
71 de la Ley en virtud de que el SUJETO OBLIGADO negó la información solicitada 
por el RECURRENTE: 

 
Lo anterior, se traduce en motivos suficientes para determinar que el 

SUJETO OBLIGADO no atendió la solicitud de información y que los motivos de 
inconformidad del particular son fundados, pues éste precisamente se duele de la falta 
de atención a su solicitud. 

 
CUARTO. Superado lo anterior, ahora es preciso determinar si la 

información materia de la solicitud constituye información pública de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la Materia, y si como motivo de 
ello se encuentra obligado el SUJETO OBLIGADO a proporcionarla tal y como lo 
dispone el artículo 41 de la misma Ley. Para ello es preciso analizar la solicitud en los 
términos en que fue planteada: 
 

Solicito copia de la relación de todo el personal del Ayuntamiento que tenga los 
apellidos "SÁNCHEZ" y "BETANCOURT", que contenga percepciones totales, 
adscripción y cargo 

 
   De acuerdo a la literalidad de la solicitud, se aprecia que el 
RECURRENTE solicita le sea entregada copia de la relación del personal que tenga los 
apellidos que menciona. 

 
De lo expuesto, es oportuno analizar lo dispuesto por el artículo 41 de la 

Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, que a la letra señala lo 
siguiente: 

 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que 
se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 
Dicho numeral, prevé que la obligación de observar el derecho de acceso 

a la información, se surte para los Sujetos Obligados, únicamente respecto de la 
información que obre en sus archivos, y por lo tanto, es claro que no están obligados a 
entregar aquello que no tengan en sus archivos, así como tampoco a crear información 
de acuerdo a las exigencias y características de las solicitudes, es decir, no existe el 
deber de generar documentos ex profeso respecto de las solicitudes de acceso a la 
información de los particulares. 

 
De acuerdo a lo anterior, el diccionario de la Real Academia Española, nos 

otorga las siguientes definiciones: 
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 Procesamiento: esta es la acción (cualquiera que sea), que se ejecuta, en este 
caso sobre los datos, y que logra en ellos una transformación.  

 

 Resumen: Es la representación abreviada y precisa del contenido de un 
documento. Esta breve redacción incluye las ideas principales del texto pero sin 
la interpretación crítica y sin distinción del autor del análisis. 

 

 Calculo: que se hace algo mediante operaciones matemáticas. El concepto 
también se utiliza como sinónimo de conjetura.  

 

 Investigar: 1. tr. Hacer diligencias para descubrir algo. 2. tr. Realizar actividades 
intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar 
los conocimientos sobre una determinada materia. 

 
Por lo que resulta importante contextualizar que para el caso en análisis, a 

grosso modo los conceptos de procesar y de investigar conllevan lo siguiente:  
 

 Procesar datos es generar información, y en consecuencia en términos del 
artículo 41  no están obligados a generar información. 

 

 Investigar datos, implica una conducta activa tendiente a descubrir algo. 
 
En este sentido, se considera oportuno invocar el Criterio de Interpretación 

en el Orden Administrativo que fuera publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, denominado “Gaceta del Gobierno”,  de fecha 11 de septiembre de 
2006, que para efectos de ilustración,  resulta aplicable al presente caso, y en el que se 
precisa los efectos  de procesar, resumir, practicar cálculos y realizar investigaciones 
para obtener información sobre los documentos en posesión de los Sujetos Obligados, 
pero también precisa cuales son las acciones que no se deben entender como 
procesar, resumir, realizar cálculos o investigaciones. En efecto, en dicho Criterio de 
Interpretación se señala, entre otros aspectos lo siguiente: 

 
“CRITERIO DE INTERPRETACIÓN EN EL ORDEN ADMINISTRATIVO PARA 
PRECISAR LOS EFECTOS DE PROCESAR, RESUMIR, CALCULAR Y 
PRACTICAR INVESTIGACIONES PARA OBTENER INFORMACIÓN SOBRE 
DOCUMENTOS EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, ASÍ COMO LA 
BUSQUEDA DE DOCUMENTOS EN SUS ARCHIVOS NO ACTUALIZA NINGUNO 
DE LOS SUPUESTOS CONSIGNADOS EN LA SEGUNDA PARTE DEL 
ARTICULO 41 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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PRIMERO.- Es función y obligación de los Servidores Públicos Habilitados localizar 
y entregar la información que generen o que obren en sus archivos y que les sean 
solicitadas por las Unidades de Información para contestar las solicitudes de 
información presentadas por las personas. 

 
SEGUNDO.- Es un deber de los sujetos obligados el otorgar copias simples o 
certificadas, si es que así lo solicitaren los particulares, de los documentos que 
obren en sus archivos, pudiendo generar versiones públicas de dichos documentos. 

 
TERCERO.- Es obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar 
la información pública de oficio, así como la de entregar a los particulares la 
información solicitada. 

 
CUARTO.- Todas las acciones realizadas por los Sujetos Obligados, por conducto 
de las Unidades de Información y los Servidores Públicos Habilitados, como lo es el 
localizar, recabar, difundir, actualizar y proporcionar la información pública, no se 
trata de procesamiento, resumen, realización de cálculos o practicar investigaciones 
de la información pública solicitada por los particulares. 

 
QUINTO.- La acción de expedir copias simples o certificadas de los documentos 
solicitados por los particulares no se trata de un procesamiento de información. El 
pago de los costos que implica la expedición de las copias solicitadas constituye 
una contribución que con la modalidad de derechos establece el artículo 9 fracción 
II del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el pagar 
los particulares los costos de expedición de las copias, es obligación que debe ser 
cumplida por las Unidades de Información de los sujetos obligados. 

 
SEXTO.- Expedir documentos en versiones públicas es obligación de los sujetos 
obligados con la finalidad de separar la información clasificada de la que tenga el 
carácter de pública, sin que ello implique proceso, resumen, cálculos o práctica de 
investigaciones con la información pública por parte de los sujetos obligados, en 
contestación a las solicitudes que al respecto presenten las personas, en 
cumplimiento a los criterios que al efecto estableció este instituto. 

 
SEPTIMO.- Para los efectos del presente criterio de interpretación tomando en 
cuenta el principio de máxima publicidad que establece la Ley, este Consejo 
considera pertinente precisar las siguientes definiciones: 

 
PROCESAR.- Someter los documentos a su cargo a un proceso de transformación 
para contestar lo solicitado por las personas. 

 
RESUMIR.- Reducir a términos breves y precisos la documentación materia de una 
solicitud de información. 

 
CALCULAR.- Reflexionar o hacer cómputos por medio de operaciones matemáticas 
sobre documentos objeto de una solicitud de información. 
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PRACTICAR INVESTIGACIONES.- Hacer o ejecutar diligencias para descubrir 
información sobre la documentación objeto de una solicitud de información.” 

 
OCTAVO.- Publíquese el presente criterio de interpretación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del estado de México, denominado “Gaceta del Gobierno”, para su 
debida observancia por los Sujetos Obligados. 

 
 

De tal manera que para este Pleno, la atención a la solicitud del 
RECURRENTE, implica que el SUJETO OBLIGADO lleve a cabo acciones que no son 
obligatorias para satisfacer el ejercicio del derecho de acceso a la información, ello en 
virtud de que la Ley de la materia, no impone a los sujetos obligados la realización de 
actos tendientes a procesar, resumir, realizar cálculos o investigaciones de las 
solicitudes de acceso a la información que se le presenten, puesto que su obligación se 
constriñe a proporcionar acceso a la documentación que obre en sus archivos por haber 
sido generada en ejercicio de sus atribuciones. 

 
En mérito de lo anterior, se concluye que la solicitud del particular es 

inatendible, por lo que aún y cuando el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la 
solicitud, no procede ordenarle la entrega de la información pretendida. 

 
QUINTO. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 fracción 
I, este Pleno determina que resulta procedente el recurso de revisión en términos 
formales y fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en 
atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en contestar la solicitud de 
información en el término de quince días estipulado por el artículo 46 del mismo 
ordenamiento, sin embargo, en virtud de que la solicitud inicial es inatendible, no 
procede ordenar la entrega de la información. 
 
 
   En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- RESULTA PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN Y 
FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la 
solicitud del RECURRENTE  en el término de quince días estipulado por el artículo 46 
de la citada Ley; Sin embargo, la solicitud inicial es inatendible, por lo que no procede 
ordenar la entrega de la información solicitada por lo motivos expuestos en el 
considerando CUARTO de esta resolución. 
 
  SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA VIGÉSIMA 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DOS DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ CON AUSENCIA DE LA COMISIONADA MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN. 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
         (AUSENTE) 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ  
HENKEL GÓMEZTAGLE 

 COMISIONADO 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


